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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Agrégase a la ley nº 898 un artículo transitorio 
cuyo texto es el siguiente:

"A  los  efectos  de  posibilitar  la  integración  del  Primer 
Consejo Provincial exigido en el art. 10 inc. a), el Poder 
Ejecutivo sustituirá al Consejo Provincial en la designación 
de los Presidentes de los Consejos Zonales, debiendo designar 
a los mismos".

Artículo 2º.- Suprimir la exigencia de la antigüedad de cinco 
(5) años de ejercicio profesional requeridos por el art. 10 
inc. a) para la designación de Presidentes de los Consejos 
Zonales.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-


